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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por DELSY LOPEZ GOMEZ y ANA JULIA 
MARTINEZ contra COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL- 
COOBISOCIAL- e INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR ICBF y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA. Llamada en Garantía. RADICACIÓN: 

76-520-31-05-001-2021-00248-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial de la Llamada en 
Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA mediante escrito obrante en el PDF 029 del expediente 
digital, interpuso recurso de Reposición contra el auto Interlocutorio No. 
289 del 29 de marzo de 2023, a través del cual se admitió la 

contestación de la demanda, omitiéndose pronunciarse sobre el 
llamamiento en garantía.  
 

Palmira (V), 19 de abril de 2022. 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTERL.  No.  383       

 
 
Palmira Valle, Diecinueve (19) de Abril de dos mil veintitrés 

(2023).- 
 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 
advierte que mediante providencia del 29 de marzo de 2023, obrante en 

el PDF 027 del expediente digital, se admitió la demanda presentada a 
través de apoderado judicial por la Llamada en Garantía 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
dentro del término establecido para ello, reúnen los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
razón por la cual se procederá a su admisión, sin hace alusión a la 
contestación del llamamiento en garantía.  

 
En ese orden de ideas, se adicionará la precitada providencia en el 

sentido de tener por contestada la demanda por la Llamada en Garantía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
respecto del llamamiento en garantía.    

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,   
     

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA, abogado titulado en ejercicio identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y con Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA., en los términos y conforme al poder allegado con la 

contestación de la demanda. 
 
 

SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 

demanda presentada a través de apoderado judiciales por la Llamada en 
Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, respecto de la contestación del llamamiento en garantía.   
  
 

TERCERO:  En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA VEINTE (20) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 


